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. CRONICA. 
¡ P o b r e B>r. L ó p e z d e ! a V e g a ! — I n i 

ciada por el D r . T rape ro , acogida favorablemen
te por el D r . C a l a t r a v e ñ o y patrocinada por el 
Diar io Médico-Farmacéu t i co , la clase m é d i c a se
cunda la idea de cons t ru i r una l á p i d a para la se
pultura del malogrado Vega . Desde el p r imer 
momento nos apresuramos á inscr ib i rnos entre 
los suscritores, y en nuestro poder obra un re
cibo de 2 pesetas que mandamos para aquel ob
jeto. A h o r a solo falta, que en nuestra p rov inc ia 
sean muchos los que cont r ibuyan á la realiza
ción de aquel gran pensamiento; y si para ello 
necesitan de nuestras s ú p l i c a s , con tanta t e rnu
ra como c a r i ñ o p r o f e s á b a m o s al difunto doctor, 
la hacemos á todos para que manden sus dona
tivos, á nombre del D r . C a l a t r a v e ñ o (Jucar, 22, 
Madrid) ó al adminis t rador de E l D i a r i o Médico-
Farmacéni ico (Puerta del Sol , i 3 ) . 

La. su sc r i c ión queda cerrada en 3o de A b r i l 
p r ó x i m o , y se ha fijado la cuota m á x i m a de dos 
pesetas para que todos puedan con t r ibu i r . Y a no 
se puede pedir menos, para quien tanto t r a b a j ó 
Por el mejoramiento de nuestra clase. 

A " " p v a j u r t a p n e d e n e i a . — L a Gaceta 
ael día 12 del actual , publica una i m p o r t a n t í s i m a 
Keal orden, en la que el Consejo de Estado hace 
just icia plena, absoluta y sin distingos á la aza-
randeada ciase de profesores de par t ido; en ella 
se declara entre otras cosas que: 

«El facultat ivo t i t u l a r indebidamente separado 
y repuesto en el d e s e m p e ñ o de su servic io , de-
venga los haberes correspondientes al t i empo que 

medie entre uno y otro acto; conviene conf i rmar 
lo ordenado por el Gobernador á fin de ga ran t i 
zar los derechos de los facultativos municipales 
contra la arbitrariedad de algunas corporaciones, 
y excitar el celo de é s t o s para el c u m p l i m i e n t o 
del servicio tan atendible que prestan tales f u n 
cionarios; y en suma, no pueden ser responsables 
pecuniariamente las comisiones provinciales , 
como cuerpos informantes, n i los gobernadores 
de provincia , en cuanto son autoridades p o l í t i c o -
adminis t ra t ivas , debiendo responder é i n d e m n i 
zar tan solo los Ayuntamien tos , puesto que son 
los i inicos centros de los intereses m u n i c i p a l e s . » 

Es un paso en favor de nuestra ansiada inde
pendencia, por el que nos fel ici tamos. 

.4niBai 'U> d e M o d i e i i i a y f ' í r a j ç a a . — -
H a visitado nuestra r edacc ión el t o m o I V de la 
2.a serie de este interesante Ant ia r io , publicado 
por el D r . Camps y Roche. L a obra de referen
cia forma un nut r ido vo lumen que consta de unas 
600 p á g i n a s é i lustrada con grabados in terca la
dos en e! texto. E n el Anuar io se ha l lan 114 ex
tensos y b ién redactados a r t í c u l o s traducidos de 
entre lo m á s selecto que han publicado la prensa 
m é d i c a inglesa y norte-americana, coleccionados 
en el Retrospect o f Medicine del D r . B r a i t h w a i t e . 

Recomendamos á los m é d i c o s e s p a ñ o l e s el 
Anuar io del Sr. Camps, á la par que fe l ic i tamos 
sinceramente al esclarecido autor por su in t e re 
sante pub l i cac ión destinada á fe r t i l i za r el vasto 
campo de la medicina e s p a ñ o l a . 

!\'iie.«>tra p r e n s a . — E n el Eco de Teruel lee
mos la para nosotros satisfactoria not ic ia de que 
por Real orden de 28 de Febrero ú l t i m o se ha 
concedido la p e n s i ó n anual de setecientas c i n 
cuenta pesetas á D.a Francisca L ó p e z y G o n z á 
lez, v iuda del m é d i c o t i t u l a r que fué de T o r r e 
del Compte , D . J o s é Gaspar y San Juan, fallecido 
en el a ñ o 1885, v í c t i m a del có l e r a morbo . N u e s 
tra sa t i s facc ión s e r í a doblemente mayor , si en 
nuestras manos estuviera dar la orden para que 
por la D e l e g a c i ó n respectiva se abonaran desde 
luego las consabidas pesetas; pero eso viene m á s 
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despacio, y entre tanto no s e r á e x t r a ñ o , que 
aquella anciana s e ñ o r a muera de hambre , des
p u é s de una c o n c e s i ó n alcanzada á costa de la 
v ida del que era su sustento. 

— U n a ligera o b s e r v a c i ó n que nos pe rmi t imos 
hacer á. E l Ti!rolense,hi]a. de la confianza y del 
buen deseo, m á s que si se quiere de la af inidad 
po l í t i c a , nos ha valido, un para nosotros sensible 
palmetazo de su director el Sr. A d á n , que no re
cordamos otro i g u a l , n i aun r e m o n t á n d o n o s á 
aquellos felices t iempos en que en las Escuelas 
P í a s , formando corro y las manos paradas, el 
d ó m i n e nos h a c í a declinar el musa muses con 
a c o m p a ñ a m i e n t o de í d e m . S i él Sr. A d á n se ha 
propuesto amargarnos como el padre entonces 
por nuestra torpeza, conste que lo ha conseguido; 
que amargo y m u y amargo es, á nuestro acen
drado c a r i ñ o y afecto e n t r a ñ a b l e á d i g n í s i m a s 
personas que con respeto observamos, vernos l a n 
zados, sin m á s n i m á s , de una a g r u p a c i ó n , es
cuela ó par t ido, al que c r e í a m o s l levar la h u m i l 
de r e p r e s e n t a c i ó n de nuestra m á s h u m i l d e s ign i 
ficación social y profesional. Y pues el Sr. A d á n 
nos d á la absoluta, conste t a m b i é n que la acepta
mos, siempre y cuando el C o m i t é local conser
vador de T e r u e l , el p rov inc ia l , y otras respeta
b i l í s i m a s personas declaren ser el Sr . A d á n el 
encargado de extender las correspondientes fées 
de existencia po l í t i ca á los que piensen comulga r 
en la iglesia conservadora. 

D e s p u é s de las i n g é n u a s y para nosotros sen
sibles declaraciones que la acometida del s e ñ o r 
A d á n nos arranca, creemos que no s e r á mucho 
declarar, para los que t ienen el deber con la au 
tor idad de ser definidores en materias de dogma 
y disciplina po l í t i c a . 

T o d o e s t o . ^ í serio y cual cumple á esa especie 
de in terdic to que se desprende de las incal i f ica
bles palabras del suelto á que contestamos. 

Y ahora preguntamos: ¿es esa la doctr ina que 
i n fo rma la existencia de los partidos po l í t i cos en 
E s p a ñ a ? ; no; ro tundamente no. S e r á efecto de 
un m o v i m i e n t o de avance en las ideas, bien 
por circunstancias hasta cierto pun to m o d i f i 
cables, ora por conveniencias que yo no t ra to 
de juzgar , pero que a l fin y al cabo t ienen 
su impor tanc ia dada la que se concede á las 
manifestaciones de la o p i n i ó n expresada por el 
mayor n ú m e r o ; lo cierto y posi t ivo es, que los 
part idos en general se sustentan bajo una base 
de á m p l i o c r i t e r i o , á fin de u n i r el mayor n ú 
mero pero sin exclusivismos de escuelas n i per
sonalidades que ostensiblemente t iendan á un fin 
c o m ú n . Eso entiendo y ó , pero el Sr . A d á n , pol
las s e ñ a s , entiende lo cont rar io y busca un par
t ido pol í t i co ad usum Delphinis. 

¿ Q u i é n es, preguntamos otra vez, el Sr. A d á n , 
para dar fé de nuestra existencia pol í t ica? ¡ Y 
c u á n t o sentimos que las condiciones de nuestra 
p u b l i c a c i ó n no nos permi tan profundizar m á s 
en la materia! A u n á riesgo de i n c u r r i r en el 
desagrado de nuestros lectores, y en el peor del 

S r . F isca l , cuyo solo nombre nos hace tembl 
ins i s t imos : ¿ p r e g u n t ó , acaso D . " Cris t ina á M o " 
tero R í o s , á Mar tos , á More t y otros mucho^ 
si estuvieron m á s a l l á ó . m á s acá del puente dp 
Alcalea? Nosotros , s é p a l o D . Pascual, estuvimos 
mas a l l á ; como estuvimos t a m b i é n en las barri 
cadas de Valencia el 69, y conservamos pecado 
en la pared el retrato de Z o r r i l l a , y fuimos lu¡cr0 
vocal del C o m i t é d e m ó c r a t a - p r o g r e s i s t a provin
c ia l , y somos hoy conservadores, por encima de 
la cabeza' del Sr. A d á n , y m a ñ a n a seremos de 
magogos, y . . . ¿y q u é ? . . . ¿ D e s d e el m á s ruin 
po l í t i co , hasta nuestro jefe, dicho sea con per
miso del Sr. A d á n , que nos habla de sus dos 
naturalezas, hay acaso alguno que no haya mo
dificado su manera de pensar, p o l í t i c a m e n t e con
siderado? A ver; que me lo s e ñ a l e . Pero dejé
monos de filosofías. 

Y como d e s p u é s de todo, no hemos contesta
do una palabra al suelto en que tan mal parados 
quedamos, pues francamente no sabemos por 
donde cogerlo, hemos determinado hacer punto 
y aparte, hasta tanto que veamos por donde cove 
el colega é s t e , que á manera de primera para
lela le ponemos enfrente de esa pol í t ica que á la, 
exclusiva representa. 

A n d a ; c h ú p a t e esa. 

— E n L a Comarca, de A l c a ñ i z , leemos la triste 
not ic ia del fal lecimiento de la virtuosa señora 
D.a Migue la V a l l é s , c a r i ñ o s a madre de nuestro 
amigo y suscr i tor D . Da lmac io Morera, médico 
t i t u l a r de C a s t e l s e r á s . L a difunta pe r t enec ía , se
g ú n el colega, á una fami l ia apreciada del país, 
y pose í a condiciones tan bondadosas que le han 
dado e s t i m a c i ó n y s i m p a t í a s entre sus relacio
nados. Sinceramente hacemos nuestro el pesar 
que aflige al C o m p a ñ e r o , á quien deseamos la 
r e s i g n a c i ó n cr is t iana necesaria en estos casos. 

— E l Bole t ín oficial anuncia las vacantes de Me
dicina y C i r u g í a del pueblo de V i l l a r del Salz, 
dotadas con 25 y i 5 pesetas respectivamente. 

T a m b i é n la de Ve te r ina r io de Cedrillas, por 
traslado, dotada en cuarenta fanegas de tr igo 
morcacho y doscientas pesetas por lo que resta 
de a ñ o . 

ISc s o b r e m e s a . — Y a saben ustedes que D o n 
Francisco P u i g p i q u é , director de E l Restaurador 
F a r m a c é u t i c o de Barcelona, estaba procesado en 
m é r i t o s de una querella c r i m i n a l por injur ia y 
ca lumnia a l D r . D . S e b a s t i á n Ferrer , fa rmacéu
t ico que fué , en la m i sma ciudad. Pues bien; 
el Sr. P u i g p i q u é , ha sido condenado á dos 
meses de arresto, tres a ñ o s y medio de destie
r r o y otros escesos. L a prensa en general,^ dedi
ca sentidas frases de elogio al laborioso é inte
l igente f a r m a c é u t i c o c a t a l á n por su entereza, 
por su v a l e n t í a , por su sacrificio en aras ae u 
profes ión f a r m a c é u t i c a , y nosotros pedimos una 
mirada de s i m p a t í a para el desterrado, ya que 
la clase en general absuelve en el j u i c i o de su 
conciencia, al comprofesor que de un modo direc-
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to procura el engrandecimiento de la farmf 
D . Alf redo Sostre, i lustrado m é d i c o de 

ni^a. publica un notable a r t í c u l o en E l Dia r io 
Ufédico-Farinacétitico abogando por la reforma del 

d a i n e n í o de partidos m é d i c o s . Y corno nos-
estamos m u y conformes con cuanto el reg 

otros 
colega dice, le enviamos nuestra m á s sincera 
fel ici tación. 

T a m b i é n en E l Especialista M é d i c o - F a r m a 
céutico de Barcelona, leemos con mucho gusto 
una notable his tor ia c l ín i ca de U n caso de caries 
vertebral, que publica nuestro m u y querido a m i 
go y suscritor D . J o s é M a r í a Gozaivo, m é d i c o 
t i tu lar de Mosqueruela. 

Hemos recibido el n ú m , i . ° del p e r i ó d i c o 
Baños Arabes, revista c l ín i ca t r imes t r a l de H i 
droterapia, Aeroterapia, Elec t r ic idad y G i m n á s 
tica, que en Madr id d i r ige el D r . D . J o s é D í a z 
Beni to: recomendamos su a d q u i s i c i ó n á los de
dicados á estas especialidades. R e d a c c i ó n , Ve-
lazquez, 29, barrio de Salamanca, Madr id . 

— E n atento B . L . M . el Vicepresidente acci
dental de la C o m i s i ó n provinc ia l de la Dipu ta 
ción, D . R a m ó n U n s a í n , nos suplicaba ¡a pre
sencia en el despacho de la C o m i s i ó n el día 26 
del actual, para not ic iarnos el estado del asunto 
referente á l a s r e c c i ó n de un monumen to al Jus-
iciazgo A r a g o n é s . Sent imos no poder asist ir , 

pero t r a t á n d o s e de honra r la memor ia de a l g ú n 
hijo de A r a g ó n , cuente la C o m i s i ó n con nues
tra débil é incondicional a d h e s i ó n . 

—Los d ías i 5 y 16 del actual es tuvimos eri 
Teruel , con cuyo • m o t i v o , t uv imos o c a s i ó n de 
estrechar la mano al respetable m é d i c o de Mas 
de las Matas. D . L e ó n B u c h , y enterarnos del 
estado de nuestra denuncia, pero sin que.poda
mos decir una palabra acerca de el la . 

T a m b i é n esperimentamos la grata sa t i s f acc ión 
de abrazar á nuestro an t iguo sust i tu to en Celia, 
el joven D r . D . Salvador R e m ó n , quien des
pués de cinco a ñ o s de permanencia en uno de 
los^ pueblos de la isla de Negros (F i l ip inas ) en 
calidad de m é d i c o t i t u l a r , ha regresado á la ma
dre patria, no sin haber recogido abundante co
secha de honra y provecho, como lo atest iguan 
las numerosas relaciones que en aquellas apar
tadas regiones a d q u i r i ó , y á que le hacen acree
dor su talento y nada ordinar ias aptitudes para 
el d e s e m p e ñ o de nuestra p r o f e s i ó n . 

—Se gun telegrama que leemos en E l Mercan-
t i l Valenciano, gestionase para que el Senado 
apruebe cuanto antes el proyecto de ley del ferro
carr i l de Calatayud á T e r u e l Sagunto. A s e g ú 
rase que á subasta a c u d i r á una empresa de V a 
lencia en c o m b i n a c i ó n con una casa belga. 

Nuestras noticias par t iculares , de or igen fide-
Q'gno, nos permi ten poder asegurar algo de lo 
que de esto se ¿eSp,-encje. pUes ei 22 se n o m . 
bró y c o n s t i t u y ó la C o m i s i ó n de Senadores para 
dic taminar , y hasta asegurar podemos que la ma
y o r í a e s t á conforme con lo aprobado por el Con
greso. 

Uss l ï ï é d l e o fie e s c u e l a . 

SECCIÓN PROFESIONAL. 
U n modesto cuanto i lustrado profesor en nues

tra provincia , el Sr. Herrero , ha publicado el 

siguiente a r t í c u l o en E l D ia r i o < M é d i c o - F a r m a 

céutico; y nosotros, al trasladarlo á nuestras 

columnas, lo hacemos en la seguridad de contar 

con un entusiasta defensor de los derechos de 

nuestra clase. 

D i c e a s í : 

« L A R E F O R M A S A N I T A R I A . 

A l encabezar con el anter ior ep íg ra fe estas 
mal coordinadas l íneas , no me propongo o t r a 
cosa que fomentar las bri l lantes ideas vert idas 
en la prensa profesional por algunos dignos c o m 
p a ñ e r o s , que comprendiendo la difícil y c r í t i c a 
s i t u a c i ó n por que hoy atraviesa nuestra desven
turada ciase, proponen los medios m á s asequi
bles para que, desapareciendo de r a í z e l mal que 
experimenta , se suceda un p e r í o d o de bienestar 
profesional que haga m á s hacedera y m á s i n 
d e p e n d í e n t e el ejercicio de las profesiones m é 
d i c o - f a r m a c é u t i c a s . Sin pretensiones de escr ib i r 
u n buen a r t í c u l o en la forma que otros lo han 
hecho, tan solo me al ienta la idea de conseguir 
el resultado que todos anhelamos, m á x i m e cuan
do la reforma es realizable y cabe sean a tendi 
das nuestras justas reclamaciones. 

Const i tuyendo este el objetivo á que d i r i j o 
mis miradas, y con el buen deseo de conseguir 
el resultado que apetecemos, ello es lo que me 
ha obligado á tomar m i t r é m u l a . p luma en la 
ince r t idumbre de si s e r á n bien acogidas las con
fusas ideas que abordan á m i mente, y que t a n 
solo me atrevo á bosquejar. 

Dos puntos son los principales que d i luc ida r 
para que la pretendida reforma sanitaria sea 
asequible y realizable; el p r imero , el que exista 
a s o c i a c i ó n que una las colectivas fuerzas de 
nuestra numerosa clase; este p r imer punto cons
t i t u y e un escollo que hay que salvar, pues de 
no haber unidad que asuma el conjunto de m ú l 
tiples entidades, se e s t r e l l a r á n cuantas reformas 
se proyecten; debe principiarse, pues, porque 
exista igualdad de pareceres y que por todos 
haya entusiasmo y buenos deseos de l levar á 
cabo reformas radicales que mejoren nuest ra 
s i t u a c i ó n ; es necesario que no se hagan oidos 
sordos á los c o m p a ñ e r o s que l a n z á n d o s e al c a m 
po de la prensa, proponen todo lo que á la c la
se en general conviene; es preciso que dicha 
clase salga de ese indiferent ismo y frialdad que 
hoy la c a r á c t e r i z a , con cuj'as condiciones se 
e s t r e l l a r á cuanto se proyecte; no es bastante que 
unos cuantos c o m p a ñ e r o s , enarbolando la ban
dera, exciten esos numerosos á n i m o s de suyo 
d e c a í d o s y a p á t i c o s ; se exige que nos aux i l i e 
mos mutuamente en compacta a d h e s i ó n , pres
tando cada cual sus fuerzas para que mul t ip l i» 
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candóse, forme una colectividad común ante la 
cual se dobleguen y cedan los demás obstácu
los que ya son secundarios; como en otros ar
tículos se ha dicho, la unión constituye la fuer
za y unida esta á la razón el éxito no tardará 
en conseguirse. 

Despejada la primera incógnita, ó sea exis
tiendo igualdad entre muchas desigualdades, vea
mos ahora qué procedimiento nos parece el más 
aceptable para que la tan deseada reforma sea 
un hecho de fácil realización. 

E l proyecto del Congreso médico, vertido por 
el Sr. Montelis, nos parece teóricamente muy 
halagüeño, pero difícilmente de realizar en la 
práctica por razones muy oportunas que días pa
sados expuso cl Sr. Agulló, ya que generalmente 
la clase médica no es la más sobrada en ele
mentos pecuniarios, de los que no puede des
prenderse para asistir á una Asamblea médica, 
amen de abandonar siquiera por unos días, la 
clientela con que cada uno cuente. 

Las bases iniciadas por el Sr . Romo nos pa
recen muy aceptables; ellas rompen los lazos que 
unen á muchos profesores con los caciques de 
campanario y alcaldes de monterilla, que desco
nociendo lo que cuesta de adquirir un título aca
démico, tratan de imponerse, subyugando el li
bre ejercicio de la profesión que la dignidad y el 
decoro profesional no debe consentir. 

Con la creación de la Junta provincial quedan 
subsanados en parte estos inconvenientes, ya 
•que informando ella acerca de los turnos que ha 
de proponer á los municipios, estos se ceñirán 
extrictamente á la propuesta que con arreglo al 
concurso se forme; rotos con este procedimiento 
los eslabones que subyugan á nuestra clase, 
ejercerá esta con más independencia, sin consi
deraciones á esas entidades caciquiles que en los 
partidos rurales abundan por desgracia. 

Con esta reforma la estabilidad y el aumento 
de dotación, en lo que se refiere á las titulares, 
son las consecuencias que se desprenden, res
pondiendo este proyecto de reglamento propues
to por el Sr. Romo, á las necesidades que ha
ce algún tiempo se dejan sentir. 

Presto, pues, mi voto de adhesión al proyecto 
antes citado, al que puede agregarse lo propues
to por el Sr. Agulló, con lo cual queda comple
tada la idea, para que en su día se forme un re
glamento que merezca la aprobación de la su
perioridad. 

Llegado á este punto, tan sólo nos falta que 
á dicho reglamento se le preste la cooperación 
de nuestros representantes en los Cuerpos co
legisladores, que cumpliendo el compromiso ad
quirido al aceptar el cargo que el sufragio les 
confiere, defiendan nuestros derechos hasta el 
punto que sus fuerzas permitan, pues sin este 
apoyo y protección, es difícil que sea un hecho 
la reforma que el estado de cosas reclama. 

Hora es, pues, que cese ese abandono é indi
ferencia con que los Gobiernos han tenido á 
nuestra clase, postergándola y olvidando los sa

grados deberes que les está encomendado, cuyo 
cumplimiento lleva consigo muchas espinas V 
pocos lauros, y así como se exige responsabili
dad á quien por negligencia, ignorancia ó á sa
biendas no cumple con su deber, muy justo es 
también que se premien sus desvelos y trabajos 
respetándole cual se merece, gratificándole cual 
es justo y hacendóle más inamovible en sus di
versos cargos, á fin de que desaparezca todo ves
tigio de favoritismo, política y caciquismo, ele
mentos por desgracia hoy muy generalizados, y 
subsanando el poco compañerismo que entre la 
misma clase reina, entremos de lleno en un pe
riodo de bienestar que haga la vida más accesi
ble y tranquila. 

Otro de los males que serían tratados con 
éxito con la reforma citada en el intrusismo, 
que echando hondas raíces por la falta de ener
gía de las autoridades (y aunque doloroso sea 
decirlo) por protección que algunas veces le pres
ta la misma clase médico-farmacéutica, ha ido 
generalizándose hasta el punto que no existe vi
llorrio, por pequeño que sea, que deje haber 
partidarios de los saludadores ó curanderos de 
gracia, que además de sacar dulcemente el di
nero á sus clientes, disfaman la clase médica 
usurpándole el prestigio y ridiculizando actos 
que merecen el respeto y consideración de toda 
persona sensata. 

Resumiendo, pues, cuanto ligeramente hemos 
dicho, pueden sacarse las siguientes conclusio-
des: 1.a L a asociación es la base fundamental 
de toda reforma que tienda á mejorar la clase 
médico-farmacéutica: 2.* Las bases propuestas 
por los Sres. Romo y Agulló constituyen un 
proyecto de fácil realización si las clases lo to
man con' interés, saliendo del quietismo é indi
ferencia que hoy las caracteriza: 3.a E s un pro
yecto realizable si nuestros representantes coope
ran la iniciativa y excitan á nuestros Gobiernos 
para que presten la protección que es del caso: 
4.a Con estas reformas se sucederá el mejora
miento de la clase, y evitará el intrusismo que 
hoy domina. 

E s cuanto expongo á la consideración de los 
lectores de E l D i a r i o Médico-Farmacéut ico á fin 
de que alienten é ilustren con sus opiniones á 
quienes han iniciado la batalla en favor de las 
clases. 

E d u a r d o H e r r e r o . 

Villarroya de los Pinares, Marzo de 1888.» 

E L D O C T O R LÓPEZ D E L A VEGA* 

(Conclusión.) 

Tan convencido estaba yo de la alta s ignif i 
cac ión del malogrado Dr. López de la Vega 
en los asuntos profesionales; tan persuadido 
de su valer, del apoyo que á la real ización de 
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nljs pensamientos y aspiraciones sobre la aso
ciación había de l levar con su hermosa pala
bra, Y de la estima en que todos le t e n í a n , 
que hube im día de proponerle una visita a 
esta provincia, y en el que reunidos en dist in
tos centros de ella predicar la buena nueva 
«Adivino vuestro pensamiento, y v ivo agra
decido á tantas bondades... Presenta sus dif i 
cultades; pero yo para V seré siempre leal y 
laborioso... ¿No le parece á V. que una predi
cación por esos pueblos pudiera interpretar
se...? Usted, todo es co razón . . . otros todo son 
cabeza, y las concepciones de és ta , esteriliza
rían los elevados sentimientos aparentemente 
despertados en aquel. Toda idea de asociación 
basada solamente en el respeto mutuo, en la 
consideración, en el miramiento, en lo que 
pudiéramos llamar moral social y general, es 
de todo punto irrealizable dada la educc ión y 
manera de ser... de nuestros pueblos. A nues
tra presencia, si; era fácil estrechar distan
cias, arreglar diferencias, mentir amistades... 
que al día siguiente por un hazte a l lá , tornarse 
hablan... Largos a ñ o s há que predico desde 
esta Corte en los periódicos, en el folleto, en 
el l ibro . . .¿y qué? . . . Estoy convenc id í s imo; todo 
lo que no sea la observac ión estricta de u n 
código formulado por la costumbre, sanciona
do por la l ey . . . es cosa poco menos que impo
sible el pretender asociar nuestras clases. ¿No 
lo tiene el clero, y la magistratura, y el ejér
cito...? Dejar la observancia de los preceptos 
de la moral profesional á los impulsos de nues
tros sentimientos, es dejar el r ebaño al cuida
do del lobo... ¡ C u á n t a s veces un c a n ó n i g o , un 
juez, un jefe p ro tes ta r í a , y pro tes ta r ía de una 
manera ruidosa, y en detrimento del prestigio 
del cuerpo á que pertenece, pero... la discipli
na; y ah í , ah í , querido; nosotros n i tenemos 
código, n i disciplina, n i jefes que obedecer, 
ni respetos que aguantar.. . Yo lo pienso y 
considero todo; su pensamiento de V. es un 
gran pensamiento, pero infructuoso. Tengo, 
cuando tantas cosas me faltan, gran esperien-
cia del mundo, y esta me enseña que el que 
está bien no hay que pedirle un gramo de ese 
bien en favor del que es tá mal, as í como el 
que está mal no repara en los medios para 
conseguir ese bien, que luego retiene aun 
á costa de indignidades.. . Hoy, lo que l l a 
mamos prestigio, decoro, dignidad profesio
nal , . . . es un mito; en el fondo no hay mas 
que la lucha por la existencia... De todos 
modos, piense V . bien en su empresa, que 
en cuanto de mi dependa le s e c u n d a r é leal-
men te . . . » 

Pero dejemos esto, y otras muchas cosas 
de las que se desprenden grandes e n s e ñ a n z a s , 
que nunca o lv idaré , y volvamos al asunto 
principal de nuestro objeto, que es, e n s e ñ a r 
al Dr. López de la Vega en sus grandes ne
cesidades, en su miseria, ¡él, que tan rjpo y 
sobrado estaba de amor y car iño para una cla

se á la que tanto ena l tec ió con sus escritos y 
trabajos!... 

« . . . T e n g o en t an to—esc r ib í a en 1885—vues
tras ca r iñosas frases y de ta l manera inf luyen 
en mi pensar que os protesto una vez m á s 
de m i en t r añab l e adhes ión . Permitid que en 
su vista, y cuando con ello procuro a l g ú n 
desahogo á mi acongojado corazón , os d iga 
brevemente lo que me pasa. A nadie, m á s 
que á V. lo con ta r í a , pero representante de 
la clase rural , á la que quisiera llevar posi
tivos remedios a sus males, que esta sepa, 
eu V . , los que atr ibulan á mi esp í r i tu 
A los pocos días , después de lo referido, m u 
rió el padre de mi sobrina, de una p u l m o n í a 
gangrenosa, y apesar del mucho daño que 
me hizo, me e n l u t é y t o m é parte eu la pena 
de su hija, haciendo caso omiso de insultos 
y desprecios... ¡Todo es humo en este m i 
serable mundo!.. . Dejé en cuadro mi escrito
rio y g a s t é en lutos lo que me quedaba. ¡Suer
te impía! Para m á s , l l egó mi sobrino de la 
Habana y me l l e v ó l a ropa que me quedaba 
y cien reales, para incorporarse en Coruña , 
á su madre, mujer é hijos. . . N i el G. . . . n i el 
D . . . . n i otros per iódicos , han querido darme 
dinero para pag-ar los meses de Noviembre 
y Diciembre que debo al casero, á r azón de 
siete duros mensuales. Los enfermos que asis
t í , fueron pobres y no les pude sacar nada 
y n i aun en Noche-buena tuve un regalo de 
nadie. Solamente Valdivieso, me m a n d ó des
pués un gallo y uua lata de sardinas, como 
recuerdo de lo que suelo hacer en el « J u r a 
do.. .» España paga á otros mensualidades dé 
8, 10 y 15 duros; mas á mí , me dá 20 reales 
por los a r t í cu los , y eso cuando tienen cabida 
en su per iódico . . . Lloro de v e r g ü e n z a , a l te
neros que revelar el apurado trance porque 
paso; no doy sablazos, y cuando pido algo, 
lo devuelvo como es decoroso... E l casero me 
despide... y si no me m a n d á i s veinte duros... 
vuestro amigo será deshauciado y embargados 
sus muebles... Yo os m a n d a r é obras de Me
dicina por doble valor que r e t e n d r é i s . . . : de 
otro modo j a m á s os moles t a r í a , pues yo no 
pido nada á nadie y me conformo con m i 
suerte... Amarga mí s i tuac ión , la conducta 
de jóven P.... (éste es un escritor méd ico 
d i s t i ngu id í s imo , y del que. como de otros, 
sabemos m u y buenas cosas, que haremos pú 
blicas el día que á la clase tengamos que 
decir donde es tán y quienes son sus verda
deros defensores) después que me hizo todo 
el daño que pudo en vida del cuerpo de Ve-
lasco, dice hoy que soy un perdido, porque 
no blasono como él de int r igante y audaz. 
Siento que los Valdiviesos no. . . cuando al i r 
á buscar su aquiescencia, no pudiendo como 
profesor meterme el diente, quiso denigrar
me porque soy, s e g ú n dice, un infel iz ga
llego... E l otvorico, tampoco ha sabido ser 
e n é r g i c o y leal, adu l ándo lo , porque á su vez 
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le quema incienso... y sin embargo, no puedo 
hacer d a ñ o á nadie, n i puedotampoco od ia r . . . » 

Más adelante, escr ibía: « . . .por todo esto, 
solo Dios, usted y yo , saben el estado de m i 
alma.. . n i tengo enfermos, n i si los tuviera 
podría •visitar; flaco de carnes y abatido de 
espí r i tu , olvidado de todos y . . . había tomado 
una resolución heroica que solo m i gran fé 
ha podido resistir...: he oído dos misas, me 
encuentro limpio de pecado y . . . pasé y vo lv í 
á pasar por el viaducto de S e g ò v i a . . . ¡Dios mío 
que solos estamos los pobres!... A l verme des-
Eauciado en la casa, l l amé á un prendero, y 
le vendí 62 tomos de obras, en 15 duros; este 
hombre ev i tó el golpe, pues cuando no ha l lé 
consuelo en nadie, él con su negocio me 
sa lvó . . .» 

Y no queremos continuar citando fragmen
tos de cartas que cual inapreciable tesoro 
guardamos, todas t r i s t í s imas y en las que se 
revela al hombre combatido por la fortuna 
hasta en los mismos linderos de la muerte. 
¡Descansa , descansa en paz, como exclama el 
Dr . Ga la t raveño , consecuente defensor de los 
médicos rurales; cantor de la fraternidad m é 
dica! Los médicos rurales, dice el Dr. Tra
pero, no sab rán l lorar nunca bastante la pér
dida que han experimentado con la ausecia 
del Dr. López de la Vega. Muchos otros, dis
t inguidos profesores de partido, le han dedica
do sentidas frases de inestinguible ca r iño ; y 
nosotros al evocar por ú l t ima vez la memoria 
del que fué, lo hacemos para pedir á Dios lo 
haya acogido en su seno, y concedido á su 
alma todo g é n e r o de bienandanzas espiritua
les, ya que tan escaso andubo de temporales 
en vida. 

L A C L A S E M E D I C A Y S U S V E R D U G O S . 

Indudablemente la i n g r a t i t u d es c o n d i c i ó n i n 
herente al g é n e r o humano , pues solo a s í se ex
pl ica ese desamparo en que yace la noble y su
frida clase m é d i c a , cuya ca r i t a t iva m i s i ó n es 
velar por la salud p ú b l i c a ; siendo por consecuen
cia tan delicado cargo, el de t u t o r y guardador 
del tesoro, cuyo valor i l im i t ado é ines t imable , 
nadie puede jus t iprec iar mas que el que lo v é 
perdido: d e s p r e n d i é n d o s e de a q u í , que hay algo 
en el modo de ser del hombre , ó mejor d icho, 
una tendencia, que aunque en grado m á s ó me
nos inconsciente, m u y bien puede traducirse en 
buena l ó g i c a , por ins t in to de d e s t r u c c i ó n , en 
s u s t i t u c i ó n al de c o n s e r v a c i ó n propio de todos 
los seres creados; y una prueba que viene á 
corroborar este aserto es, esa p e r s e c u c i ó n y 
m u l t i t u d de o b s t á c u l o s que para su progresivo 
desarrollo le opusieron nuestros antepasados á 
la ciencia de curar; y hoy, si no como entonces, 
ss ha ganado tampoco para los que la ejercen, 

en lo que respecta á la p r o t e c c i ó n de esta facul
tad , que la vemos por desgracia condenada al 
m á s lamentable o lv ido por los poderes púb l icos 
sin que una nueva y meditada ley de sanidad 
venga á crear entre otras mejoras, un cuerpo 
m é d i c o - r u r a l , de ta l modo organizado, que eman-
c i p á r a á nuestra clase l i b r á n d o l a del denigrante 
yugo del caciquismo, á r b i t r o hoy de nuestros 
destinos; y como por consecuencia de estar en 
tan inmerecidas y malas manos nuestra suerte 
de a q u í d imana ese env i lec imien to del alto m i 
nis ter io que ejercemos, hasta el punto de que 
se nos mi re con d e s d é n aun por las mas h u m i l 
des clases sociales. 

Conducta m á s que i r r i t a n t e es, el que los 
gobiernos, crecientemente vemos que se cuidan 
de mejorar el porven i r da la m a y o r í a de las 
profesiones (que no cito por ser demasiado lar
go el c a t á l o g o de las agraciadas) y en cam
bio los que á todas horas e s t á n con el arma en 
brazo, dispuestos á luchar con los horrores y 
amarguras que consigo trae una epidemia, des
preciando en tan angustiosos casos la vida en 
obsequio de nuestros semejantes, se nos tiene, 
apesar de prestar tan h u m a n i t a r i o s servicios, en 
la m á s desnuda orfandad, siendo á cada paso 
juguetes del caciquismo y sin abrigar esperan
zas de que esta heroica y honrosa clase alcance 
los beneficios y g a r a n t í a s que para su dignidad 
tan jus tamente reclama de los poderes consti
tuidos; y solo si le conceden estos, no se si para 
e s t í m u l o ó m a r t i r i o , el p remio de muchos y pe
sados deberes y no m é n o s servicios prestados, 
en su mayor parte sin r e t r i b u c i ó n alguna, tanto 
5/-a en el orden j u r í d i c o como en el social y admi
n i s t r a t i v o . 

Pasemos en prueba de lo antes expuesto á 
demostrar aunque no sea mas que á la l igera 
lo postergada y falta de p r o t e c c i ó n en que en 
todas las edades ha estado sumida la clase m é 
dica. Nos basta para jus t i f icar lo aquellas crue
les persecuciones de que fueron objeto en la 
a n t i g ü e d a d la ciencia m é d i c a y sus representan
tes. Se p e r s e g u í a y castigaba entonces á aquel 
que, ansioso de conocimientos a n a t ó m i c o s , pro
curaba disecar c a d á v e r e s con el santo y noble 
fin de descubrir aquellas lesiones que h a b í a n de 
abr i r mas tarde anchos y luminosos horizontes 
á la p a t o l o g í a ; v i é n d o s e , por lo t an to , precisados 
los m é d i c o s á r ecu r r i r á la d i s ecc ión de monos, 
cerdos, y a l g ú n ajusticiado, en los que sólo se 
les p e r m i t í a descubrir tantos y tan inestimables 
datos entonces ocultos, que hoy , gracias á los 
libres y modernos esperimentos, los vemos de 
vados á la c a t e g o r í a de verdades indiscutibles 
para bien y o rgu l lo de la human idad . A medida 
que avanzaron los t iempos, la ciencia méáic¡L 
fué a b r i é n d o s e paso; y á fines del siglo X V 
e m p e z ó á decaer esta p r e o c u p a c i ó n , y los mi s 
mos Papas levantaron la i n t e r d i c c i ó n que i m 
ped ía las disecciones humanas . 

Degradantes y e s t ú p i d o s eran esos medios de 
ahogar á la ciencia m é d i c a , raza degenerada y 
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f aná t i c a , que por m á s que hoy d e s c a n s é i s s i len
ciosamente en vuestras tumbas, no he de re
nunciar por esto á increparos con toda m i ener
g ía por haber creado o b s t á c u l o s y dificultades á 
la veloz carrera del pensamiento h u m a n o . A 
vosotros os acuso en este momento , almas po
bres y cobardes, que presumisteis que era un 
sacrilegio tocar á los c a d á v e r e s , cuando estos, 
ya inertes y sujetos á las leyes de la mater ia , 
h a b í a n de pasar por consecuencia sus á t o m o s 
v elementos á formar parte in tegrante tanto del 
reino an ima l como del vegetal. D i c h o se e s t á , 
que con estas ru t inar ias preocupaciones, mata
bais á la ciencia m é d i c a ; y por consiguiente, 
apresurabais la muerte á la humanidad entera, 
pretendiendo encerrar á esta en un c í r cu lo de 
hierro , tergiversando por lo tanto el destino que 
Dios nos s e ñ a l ó en la c r e a c i ó n , cual fué el de 
perfeccionarnos ejercitando lo m á s noble que 
posee el hombre que es el pensamiento. 

Migaseis ^ J s sesaáa . 

Torrijo y Marzo del 88. 

LA REFORMA DEL REGLAMENTO 
DE PARTIDOS MÉDICOS. 

Desde que en 1873 se p r o m u l g ó el vigente 
reglamento, tanto los profesores titulares co
mo la prensa, vienen pidiendo su reforma, sin 
que sus reclamaciones y sus pn^ectos bien 
meditados y suscritos por personas de gran
de autoridad, como dice La Farmacia Espa
ñola, hayan sido atendidos en tantos años . 

Ahora la cosa parece que marcha por buen 
camino, si hemos de atenernos á las esperan
zas de la prensa de Madrid; y nosotros que 
creemos un deber de conciencia secundar los 
loables propósi tos de la Junta constituida en 
Madrid, al publicar la circular que ésta ha 
dir igido á los profesores ti tulares, esperamos 
que los de la provincia de Teruel se apresu
ra rán á inscribir sus nombres para una obra 
de verdadera sa lvac ión , y que tanto puede d i g 
nificar nuestra considerac ión social y profe
sional. Dice asi: 

«Señor Médico ó Farmace'utico t i tular de. 

M u y s e ñ o r nuestro y apreciable c o m p a ñ e r o : 
Invi tados por el entusiasta director de E l D ia r i o 
Médico F a r m a c é u t i c o , en vista de los deseos ma
nifestados por g ran n ú m e r o de comprofesores, 
a cons t i tu i r la j u n t a organizadora de la Asocia
ción de Facultativos titulares, creada, por ahora, 
con el fin de presentar al min i s t ro de la Gober
n a c i ó n un proyecto de Reglamento de partidos 
médicos, discutido y aprobado por el mayor n ú 
mero posible de m é d i c o s y f a r m a c é u t i c o s , no 
vacilamos en aceptar el delicado cargo que se 

nos ofrece, pues aunque no contamos con fuer
zas propias para d e s e m p e ñ a r esta m i s i ó n , se
guros estamos de que su misma impor tanc ia y 
lo trascendental del objeto que nos g u í a , h a r á 
que sumemos las de todos los comprofesores 
para ayudarnos, en esta noble y desinteresada 
tarea. 

Const i tu ida la j u n t a , no solo con los firman
tes, sino con los directores de p e r i ó d i c o s pro
fesionales, que e s p o n t á n e a m e n t e se han adherido 
ó adhieran al pensamiento, nos creemos en el 
caso de indicar c u á l es nuestra m i s i ó n y forma 
en que esperames l levar la á buen fin. 

V igen te el reglamento de partidos m é d i c o s 
de 1873, la p r á c t i c a ha demostrado que es defi
ciente y que los profesores de ciencias m é d i c a s 
hal lan en él m á s que é g i d a de sus derechos, 
espada de sus deberes. 

E l modo de ejercerse las ciencias m é d i c a s ha 
sufrido alteraciones, se han vis to casos concre
tos que no pudiendo resolverse n i por la letra 
n i por el e s p í r i t u del reglamento , han ocupado 
la a t e n c i ó n de los t r ibunales de jusc ic ia , que
dando aun sin resolver gran n ú m e r o de casos 
p r á c t i c o s , no aclarados, la mayor parte de las 
veces; por incur ia de los m á s interesados en que 
el problema se resolviese. 

Y la deficiencia del reglamento de partidos 
m é d i c o s e s t á demostrada por el m i smo Gobier
no, que no vacila en conferir á los m é d i c o s y 
f a r m a c é u t i c o s t i tulares el encargo de examinar 
las carnes, v inos , alcoholes, por recientes dis
posiciones legales, como seguramente los con
fer i rá en d ía no lejano la i n s p e c c i ó n de las 
escuelas, de los talleres, de los edificios y de 
cuanto, s e g ú n las m á s elementales expresiones 
de la higiene, necesite los cuidados del hombre 
consagrado, no solo á la c u r a c i ó n , sino á pre
venir las enfermedades humanas . 

Pero el Gobierno se conduce con nosotros en 
un sentido lejano á lo que aconsejan las p r á c 
ticas de la equidad y jus t i c ia , nos impone de
beres y se olvida de concedernos derechos y 
escudado las m á s de las veces por el estado eco
n ó m i c o del p a í s , no llega en muchas ocasiones, 
n i al c u m p l i m i e n t o siquiera de lo que en forma 
de ley nos t iene concedido, siendo seguramente 
parte pr incipal abandono en que yacemos, el 
respetuoso silencio con que c u m p l i m e n t a m o s 
todos sus mandatos á causa de no tener c o m 
pletamente definidos, tanto nuestros deberes 
como nuestros derechos. 

Esas consideraciones, hace t iempo latentes 
en el á n i m o de los profesores t i tu lares , necesitan 
ponerse en ' conocimiento del l lamado á velar 
por la salud p ú b l i c a y por una tan respetable 
como numerosa ent idad social el que con levan
tado y e n é r g i c o lenguaje se hal la en el caso de 
recabar derechos que se le niegan y de 
nerse deberes que nunca rehuye. 

Para l levar á buen fin nuestros deseos, que 
esperamos sean los de todos los m é d i c o s y - f a r 
m a c é u t i c o s e s p a ñ o l e s , necesitamos su apoyo m o -

impo-
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ra l y ma te r i a l ; el m o r a l t raducido no solo por 
la a d h e s i ó n i nd iv idua l al proyecto , sino por la 
m a n i f e s t a c i ó n de cuantas observaciones crean 
pertinentes, por insignif icantes que parezcan; el 
mater ia l , por la r e m i s i ó n de u n p e q u e ñ o óbo lo 
de cada cual , que unido al de los d e m á s , s i rva 
para compensar todos los gastos materiales que 
ocurran, y de los que daremos detallada cuenta 
á su debido t iempo. 

I n v i t a m o s , pues, á usted á que nos manifies
te, si , como esperamos, e s t á conforme con el 
proyecto que nos proponemos l levar á efecto r o 
g á n d o l e en caso a f i rmat ivo se sirva l lenar y re
mi t i rnos en a d h e s i ó n redactada en la forma que 
al pie idicamos y en el t é r m i n o m á s breve que 
le sea posible. 

Seguros de que en su entusiasmo por todo 
cuanto redunde en beneficio de la clase, ha de 
serle agradable nuestro p r o p ó s i t o , se ofrecen de 
usted a f e c t í s i m o s seguros servidores que besan 
su mano, 

Eugen io Monte l l s , presidente; L u c i o L ó p e z 
A r r o j o ; Pedro Sainz L ó p e z ; Mar iano P é r e z M . 
Minguez ; Fernando Belloso, secretario. 

D , ( i ) , t i t u l a r 
de , p rov inc ia de , se ad
hiere á la A s o c i a c i ó n de Facul ta t ivos t i tu la res , 
remi t iendo al efecto dos pesetas en (2) 

de de 188 . . . 

SECCIÓN O F I C I A L 
LAS OPOSICIONES Á C Á T E D R A S . 

Precedido de un p r e á m b u l o , publica la Qaceta, 
del 10 del mes actual, un decreto dictado por 
el ministerio de Fomento modificando las dis
posiciones vigentes para el nombramiento de 
ios tribunales de oposición á c á t e d r a s . 

Dice as í : 
«REAL DECRETO. 

A propuesta del Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y de 
conformidad con el d i c t á m e n del Consejo de 
Ins t rucc ión públ ica ; en nombre de m i Augus
to Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo l . " Los Tribunales que hayan de 

formarse en adelante para presenciar y cali
ficar los ejercicios de oposiciones á c á t e d r a s 
y para hacer la propuesta unipersonal del 
candidato que deba ser elegido, s e r án nom-

(1) Médico ó farmacéutico. 
(2) Clase de valores que envía. 
Nota. Kl sobre de toda la correspondencia se 

pondrá al administrador de E l Diario Médico Far
macéutico apartado de Correos nútn. 7, Madrid. 

brados por el Ministro de Fomento, a pro
puesta del Consejo de Ins t rucc ión 'pública 
y se c o m p o n d r á n de siete Jueces, nn Presi
dente y seis Vocales. E l cargo de Presidente 
será d e s e m p e ñ a d o por un Consejero de Ins
t rucc ión públ ica . De los seis Jueces restantes 
tres se rán designados entre ca tedrá t i cos de 
asignatura igua l ó a n á l o g a á la que sea obje
to de oposición, debiendo uno pertenecer al 
establecimiento en que haya ocurrido la va 
cante, y otro estar domiciliado en Madrid; los 
otros tres se d e s i g n a r á n entre individuos de 
n ú m e r o de las Reales Academias Españolas 
de la Historia, de las Bellas Artes, de Ciencias 
exactas, de Ciencias morales y de Medicina, 
s e g ú n la que tenga m á s re lac ión con la cá te 
dra que haya de proveerse, ó entre personas 
de notoria r epu tac ión y competencia acredi
tadas por trabajos relativos á la ciencia ó ma
teria á que se refiera la expresada cá tedra . 
Para cubrir vacantes, si estas ocurriesen an
tes de celebrarse el primer ejercicio de la opo
sición, s e rán nombrados a d e m á s dos suplen
tes, uno ca t ed rá t i co de asignatura igual ó 
a n á l o g a , y otro perteneciente á la ú l t ima de 
las dos c a t e g o r í a s mencionadas en este ar
t í c u l o . 

A r t . 2." Los Vocales del Tribunal que ten
gan su residencia fuera de esta corte, perci
b i rán , a d e m á s de los gastos que les ocasione 
el viaje, 10 pesetas cada día desde aquel en 
que se constituya el Tr ibunal hasta que sea 
disuelto. E l Presidente y d e m á s Vocales solo 
t e n d r á n 10 pesetas por cada día en que se ce
lebre sesión, tístos gastos se satisfarán con 
cargo al cap í tu lo correspondiente del presu
puesto general del Estado y con arreglo á 
lo'determinado en la Real orden de 19 de Ju
lio de 1875. • 

A r t . 3 0 Quedan vigentes los decretos de 
13 de Septiembre de 1886 y de 2 de Abri l de 
1875 en cuanto no se opongan á lo dispuesto 
en el presente. 

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mi l 
ochocientos ochenta y ocho .—Mar ía Cristina. 
— E l Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rodr igo .» 

U L T I M A HORA. 

Compuesto ya el n ú m e r o , recibimos la tris
t í s ima noticia del fallecimiento en Valencia 
de D Vicente Carpió y Arnau, hermano poli-
tico de nuestro director c l Sr. Garcés , ocurri
da á las diez de la noche del día 27 del actual. 
Sinceramente lamentamos la desgracia que 
a ñ i g e á esta familia para la que el Sr. Carpió 
era un verdadero padre. 

Teruel.—Imp. déla Beneficencia. 


